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ACUERDO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD MIGUEL

HERNANDEZ DE ELCHE, ESPAÑA Y LA UNIVERSIDAD DE PIURA

De una parte, la Universidad de Piura (en adelante UDER), con domicilio social en Av.

Ramón Múgica N° 131, Urbanización San Eduardo, Piura, Perú, RUO N° 20172627421, y en

su nombre y representación D. Sergio Antonio Balarezo Saidaña en calidad de Rector de la

misma.

Y de otra, la Universidad Miguel Hernández de Elche (en adelante ÜMH) con domicilio

social en Avenida de la Universidad, s/n, 0. P. 03202 Elche, (Alicante), CIF n° Q-5350015C, y

en su nombre y representación, D. Vicente Micol Molina, en calidad de Vicerrector de

Relaciones Internacionales de la Universidad Miguel Hernández de Elche, actuando por

delegación del representante legal de la Universidad, el Rector, en virtud de la Resolución de

su nombramiento como Vicerrector, RR 644/15, de fecha 29 de abril de 2015, y de la delegación

de atribuciones conferida por la RR 646/15, de fecha 29 de abril de 2015 (DOCV núm. 7522,

de 11/05/2015), en relación con la RR 730/11, de fecha 19 de mayo de 2011 (DOCV núm.

6530, de 27 de mayo de 2011),

EXPONEN

1. Que ambas instituciones tienen campos culturales, técnicos, docentes y científicos de

interés común,

2. Que la colaboración y el intercambio de experiencias y conocimientos, así como la

prestación de servicios entre ambas instituciones, son del mayor interés para el

progreso social y cultural de las mismas.

Por todo ello deciden concertar un Acuerdo Marco de Colaboración entre ambas instituciones,

de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Acuerdo Marco de Coiaboración UMH / UDEP
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